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editorial

En los últimos tiempos hemos asistido 
a un aumento considerable en la im-
plantación de los sistemas CAD-CAM 

en clínicas dentales para el diseño y fabrica-
ción de prótesis dentales, lo cual a su vez ha 
generado bastantes comunicaciones sobre 
el asunto por parte, sobre todo, del Consejo 
General de Odontólogos y sus diversos Co-
legios Profesionales.

Es un hecho incontestable que el artículo 
2 de la Ley 10/86 sobre odontólogos y otros 
profesionales relacionados con la salud den-
tal atribuye a los protésicos dentales el di-
seño, preparación, elaboración, fabricación y 
reparación de prótesis dentales.

Por su parte los artículos 1 y 2 de dicha 
Ley, en materia de prótesis dentales, sola-
mente otorgan a los odontólogos la facultad 
de prescribirlas.

Los pacientes que necesitaban usar pró-
tesis dentales habían tenido a su favor el 
principio y garantía de independencia plas-
mado en el artículo 3.1 de la antigua Ley del 
Medicamento del año 1990 y en el actual ar-
tículo  4.1 del  Real Decreto Legislativo 1/2015, 
de 24 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de garantías y uso ra-
cional de los medicamentos y productos sa-
nitarios (dicho principio les garantizaba que 
el odontólogo no podía tener intereses di-
rectos derivados de la fabricación y comer-
cialización y, por ello, les proporcionarían el 

mejor tratamiento posible en función de sus 
circunstancias).

Pese a todo lo anterior, primero tímida-
mente y luego más decididamente, las auto-
ridades sanitarias competentes en la materia 
han ido apoyando el diseño y fabricación de 
prótesis dentales mediante técnicas CAD-
CAM en las clínicas dentales. Los argumen-
tos utilizados son de lo más extravagantes y 
falsos que nos podíamos haber imaginado: 
que no estamos ante fabricación sino más 
bien ante restauraciones directas cuando en 
realidad con unos sistemas CAD-CAM nun-
ca se pueden realizar restauraciones direc-
tas. También que la colocación o entrega de 
productos sanitarios a medida en clínica no 
tendrá la consideración de dispensación, co-
mercialización o venta de los mismos, pero 
omiten decir que eso será así siempre y 
cuando no tengan intereses económicos di-
rectos de la fabricación o comercialización, 
que es precisamente lo que sucede cuando 
son los odontólogos o sus clínicas dentales 
las que diseñan y fabrican.

Lo anterior es más serio de lo que parece 
pues por un lado se está atentando contra 
las legítimas y justas atribuciones profesiona-
les de los protésicos dentales en materia de 
diseño y fabricación que están siendo inva-
didas por los facultativos que solamente de-
bían prescribir las prótesis pero no diseñar-
las y fabricarlas y, por otro lado, el paciente 
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está perdiendo totalmente la garantía de in-
dependencia del facultativo que fabrica me-
diante CAD-CAM en su clínica hasta el punto 
que dicha garantía establecida con rango de 
ley es un pronunciamiento sin ningún valor 
en la medida que las Autoridades Sanitarias 
competentes, que tendrían que hacer que se 
cumpliera dicho principio, son precisamente 
las que junto con odontólogos están cavan-
do su tumba.

Recientemente hemos tenido grandes es-
cándalos en franquicias o grandes cadenas 
de clínicas dejando miles de afectados. En di-
chas clínicas se controlaba quién fabricaba y, 
por ello, en vez de una odontología conser-
vadora se pasó a una odontología que impo-
ne tratamiento de destrucción y sustitución 
por prótesis dentales que ha dejado miles de 
afectados. 

En definitiva, cuando el odontólogo o las 
clínicas dentales diseñan o fabrican o dirigen 
quién ha de fabricar se pierde la garantía de 
independencia del profesional que trata a un 
paciente y ello se va a traducir sistemática-
mente en la sustitución de piezas dentarias 
por prótesis con independencia de la valora-
ción sobre si ello es beneficioso o no para el 
paciente.

El legislador ya trató de evitar esta situa-
ción en el año 1986 en la tramitación parla-
mentaria de la Ley 10/1986, de 17 de marzo, 
sobre odontólogos y otros profesionales re-
lacionados con la salud dental. En efecto; en 
el trámite de lo que entonces fue el proyecto 
de Ley ante el Senado, el Grupo Parlamenta-
rio Cataluña al Senado, defendiendo los inte-
reses de los odontólogos, presentó una en-
mienda (la sexta) con el siguiente contenido 
intentando modificar el artículo 1 apartado 2 
de la referida Ley y propuso textualmente: 

“Los odontólogos tienen capacidad profesio-
nal para realizar el conjunto de actividades 
de prevención, diagnóstico, tratamiento, re-
habilitación relativas a las anomalías y enfer-
medades de los dientes, de la boca, de los 
huesos maxilares y de los tejidos anejos de 
las personas, así como la realización y colo-
cación de prótesis que sustituyan o rehabili-
ten las piezas dentales”.

El legislador rechazo la enmienda; es decir, 
rechazo el añadido “así como la realización y 
colocación de prótesis que sustituyan o re-
habiliten las piezas dentales” porque estaba 
claro que el legislador no consintió que las 
prótesis dentales fueran realizadas por el 
odontólogo para rehabilitar piezas dentales.

Sin embargo, a la Administración Sanitaria 
no le importa ni mucho ni poco los derechos 
de los pacientes y menos aún las competen-
cias de los protésicos dentales exclusivas y 
excluyentes sobre el diseño y fabricación de 
las prótesis dentales.

Nosotros, por nuestra parte, seguiremos 
reivindicando los justos y legítimos intereses 
profesionales de los protésicos dentales y los 
derechos de los pacientes y ello a pesar del 
intento de enterrar el principio de indepen-
dencia establecido en el artículo 4.1 del Real 
Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de garantías y uso racional de los medi-
camentos y productos sanitarios que impide 
que el odontólogo y demás facultativos con 
facultad de prescribir medicamentos y pro-
ductos sanitarios tengan intereses derivados 
de la fabricación y comercialización del pro-
ducto sanitario a medida.
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